El Contrato de Desarrollo de Sitios Web

Es bien sabido que nuestra experiencia en el realizar un contacto y acordar con el cliente temas importantes sobre el proyecto de la creación de una página web es mínima; en cuanto al cobro del proyecto es mas fácil especificarlo, el tiempo de entrega y características importantes y todo esto referente a la mano de obra, pero esto no se debe quedar nada mas en un acuerdo oral, debe haber algo tangible el cual avale y respalde el acuerdo al cual se llego, con respecto a la forma de pago, ciertas condiciones de uso, garantía, propiedad intelectual, por mencionar algunos datos importantes que se deben tomar antes de cerrar un trato, y aquí? es donde entra la pieza clave la cual hace mas serio, legal y confiable nuestro trabajo y me refiero a un CONTRATO. Ya que a través de lo anterior se pueden evitar confusiones, controversias, malos entendidos sobre algo que ya se pacto.

Un contrato, en términos generales, es definido como un acuerdo privado, oral o escrito, entre partes que se obligan sobre materia o cosa determinada, y a cuyo cumplimiento pueden ser compelidas. Es un acuerdo de voluntades que genera derechos y obligaciones para las partes.. Por ello se señala que habrá contrato cuando varias partes se ponen de acuerdo sobre una manifestación de voluntad destinada a reglar sus derechos.

Los sitios web no escapan de estos derechos y obligaciones, y tienen en el Contrato una herramienta muy útil para minimizar los problemas legales que puedan ocurrir entre las partes que forman el comercio o negocio.

Direcciones Web

http://www.monografias.com/trabajos6/cont/cont.shtml
Título: Contratos. Autor: Guadalupe Demarchi. Resumen: Antes de hablar sobre los contratos para el desarrollo de sitios web. Es necesario contar con los conocimientos acerca de lo que es un contrato, sus alcances, tipos, importancia.

http://issuu.com/jjhernandezd/docs/contrato_desarrollo_sitio_web?mode=embed&documentId=080215065910-3da038cf40c44b309361ae3ab95bc8f1&layout=wood
Título: El Contrato de Desarrollo de Sitios Web. Autor: Jorge Rigenbach. Resumen: Aquí encontraremos el texto completo que rige las el Desarrollo de sitios en la internet, permite conocer como es la mejor manera de realizar un sitio web  y los aspectos legales de la misma.

http://www.estudiocreativo.net/2008/02/%C2%BFpor-que-hacer-un-contrato-para-desarrollo-de-sitio-web/
Título: ¿Por qué hacer un contrato para desarrollo de sitio web?. Autor: Sin Autor. Resumen: la respuesta a esta pregunta se basa en la necesidad de una buena relación cliente-desarrollador para inconvenientes entre los mismos.

http://www.maldonado-associates.com/lcec/marcos/docs/it_wdev_an_es_es.html

Título: CONTRATOS DE DESARROLLO. Autor: Sin autor: Resumen: La naturaleza del contrato y normativa de la base, cómo se desarrolla el contrato, y otras técnicas para la contratación.

http://www.rodriguezvelarde.com.pe/pdf/mod-33.pdf
Título: CONTRATO DE DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE UNA PÁGINA WEB: Autor: Sin autor. Resumen: En esta dirección encontraremos un modelo de contrato que puede servir de referencia para el desarrollo de uno propio.

http://www.audata.es/Productosyservicios/Formulariosycontratospersonalizados/tabid/64/Default.aspx

Título: Formularios y contratos personalizados. Autor: AUData.  Resumen: Aunque es una página de una empresa de servicio, cuenta con información necesaria acerca de la necesidad de una regulación para la redacción de contratos para el desarrollo de páginas web y nuevas tecnologías.

http://www1.euskadi.net/ekonomiaz/downloadPDF.apl?REG=642
Título: El contrato de página web. Autor: Helena Núñez. Resumen: Es fàcil observar como el Internet juega un papel muy importante en la actualidad, la relación comercial por este medio se acrecienta a pasos vertiginosos- Al no existir un marco jurídico completo es difícil encuadrarla un figura legal específica.

http://www.sgae.es/resources/pdf/formulario/formularioE.jsp
Título: Contrato para la ambientación de sitios web. Autor: Sin autor. Resumen. En contrato electrónico que nos permite de una forma sencilla y rápida cubrir las necesidades del desarrollador.

http://www.coqui.net/forms/coqui_prt_wd_terms&conditions.pdf
Título: Términos y condiciones Contrato de Web Development. Autor: Para el desarrollo de una página web es necesario conocer las pautas legales  necesarias para  que su realización sea acorde a las necesidades y exigencias tanto del cliente como de la ley.

http://www.frcu.utn.edu.ar/deptos/depto_3/32JAIIO/sid/SID_01.pdf
Título: Contratos Informáticos: Un consultor web para la elaboración de riesgos.  Autor: Leopoldo Sebastián Gómez. Resumen: Un consultor web que asesora durante la elaboración de contratos informáticos, detectando riesgos en esta área común a la informática.

http://www.cjppu.org.uy/docs/contrato_web.pdf
Título: Contrato, Acceso a información personalizada vía web.  Autor: Sin Autor.  Resumen: Modelo de contrato acerca de los servicios que permite a los afiliados de una organización para  la utilización de procedimientos informáticos con el fin de utilizarlos para el acceso a la información personal.

http://www.duamu.com/re/articulo/1342/id/189/articulos-contrato-de-desarrollo-de-sitios-web.html
Título: Contrato de desarrollo de sitios Web. Autor:  Sin autor.  Resumen: Cláusulas importantes que hay que tomar en cuenta para desarrollar un contrato para el desarrollo de un sitio web

http://www.leyenlinea.com/sitioweb.html
Título: ¿Por qué hacer un Contrato para Desarrollo de Sitio Web? Autor: Sin autor. Resumen: la mejor referencia en caso de cualquier inconformidad entre el dueño del sitio y quien lo hace. En muchos casos al solicitar el desarrollo de un sitio las partes creen dejar muy en claro lo que querían o lo que ofrecían, al pasar el tiempo observan cómo el cliente queda insatisfecho con el resultado final. Por cualquier razón, que pueda ocurrir, tener un contrato es una buena referencia para el caso de un desacuerdo entre las partes.

http://www.delitosinformaticos.com/propiedadintelectual/paginas3.shtml
Título: CONTRATO DE DESARROLLO DE PÁGINA WEB. Autor: Sin autor. Resumen: El proceso de desarrollo de la Página Web. Se trata de varias cláusulas como son las comunicaciones entre las partes y sus mecanismos. Los contratos para el desarrollo de páginas web son muy atípicos, por eso es necesario tomar en cuenta posibles errores que se pueden presentar y que pueden generar problemas legales, como el derecho de autor entre otros.

http://www.navactiva.com/web/es/atic/doc/articulos/2004/08/26983.php
Título: ¿Qué aspectos debo tener en cuenta antes de desarrollar un sitio web de mi empresa? Autor: Cámara de Comercio. Resumen: Las posibilidades de Internet son casi infinitas, pero las necesidades de las empresas y clientes y recursos son limitados y determinan los servicios e información que se ofrece. Además, El cumplimiento práctico de la Ley de Comercio Electrónico exige una serie de requerimientos al responsable de sitio web
